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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

DECRETO 224/2021, DE 14 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ACEPTA LA AFECTACIÓN, POR MUTACIÓN
DEMANIAL  EXTERNA,  ACORDADA  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ALMENSILLA  (SEVILLA)  A  FAVOR  DE  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DE UNA PARCELA SITA EN LA CALLE MANZANILLA NÚM. 1 DE
DICHA LOCALIDAD, PARA SU DESTINO A CENTRO DE SALUD, Y SE ADSCRIBE AL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1
Certificado de la Secretaría-Interventora del Ayuntamiento de Almensilla, relativo a la aprobación del
Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018 para la afectación
por mutación demanial externa del inmueble de referencia, de 5 de junio de 2018.

2 Certificado de la Secretaría-Interventora del Ayuntamiento de Almensilla, relativo a la calificación
jurídica de demanial del bien que se afecta, de 11 de septiembre de 2018.

3 Informe de compatibilidad urbanística emitido por la Consejería con competencias en materia de
ordenación del territorio, de 27 de febrero de 2020.

4 Memoria económica y de valoración de cargas de la Dirección General de Gestión Económica y
Servicios del SAS, de 15 de mayo de 2020.

5 Memoria de Repercusión Social, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del SAS,
de 15 de junio de 2020.

6 Propuesta de aceptación de la Consejería competente en materia de salud, de 5 de octubre de
2020. 

7 Informe AJ-CHFE 2020/38 de la Asesoría Jurídica, de 1 de febrero de 2021.

8 Propuesta de la Dirección General de Patrimonio sobre el expediente de referencia, de 24 de junio
de 2021.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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INFORME AJ-CHFE 2020/38 SOBRE PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
POR EL QUE SE ACEPTA POR MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA ACORDADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA (SEVILLA), DE UNA PARCELA DE SU PROPIEDAD SITA EN 
LA CALLE MANZANILLA NÚM. 1, CON DESTINO A CENTRO DE SALUD (SE20/026)

Patrimonio. Bienes demaniales. Afectación temporal del uso por mutación demanial externa: 
artículos 7 bis de la Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y aplicación 
analógica del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Habiéndose solicitado por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio informe de esta Asesoría 
Jurídica sobre el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno antes referido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 78.2.j) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado  por Decreto 450/2000, 
de 26 de diciembre, se procede a la emisión del mismo sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Para la mejor comprensión del presente informe, parece procedente la reproducción 
literal del oficio de consulta remitido por V.I.:

“De conformidad con el artículo 78.2.j) y g) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita la emisión de informe preceptivo 
sobre el borrador de Decreto por el que se acepta la afectación por mutación demanial externa, 
acordada por el Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla), a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de una parcela sita en la calle Manzanilla núm. 1 de dicha localidad (referencia catastral 
5932801QB5353S0001SH), para su destino a Centro de Salud, con adscripción al Servicio Andaluz 
de Salud, y borrador del documento administrativo para la formalización de la transmisión. 

Se acompaña copia de la documentación obrante en el expediente que a continuación se relaciona: 

• Propuesta de 5 de octubre de 2020, de aceptación de la Consejería de Salud y Familias. 

• Memoria de Repercusión Social de 15 de junio de 2020, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del SAS. 
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• Memoria Económica y de valoración de cargas de 15 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de Gestión Económica y Servicios del SAS. 

• Certificado de funcionamiento del Centro de Salud de Almensilla de 31 de marzo de 2020, de la 
Dirección de Gestión Económica Distrito Sanitario Aljarafe-Sevilla Norte.

 • Informe de compatibilidad urbanística de 27 de febrero de 2020 emitido por la Consejería con 
competencias en materia de ordenación del territorio, a través de su correspondiente Delegación 
territorial. 

• Certificado de la Secretaría-Interventora del Ayuntamiento de Almensilla de 5 de junio de 2018, 
relativo a la aprobación del Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo 
de 2018 para la afectación por mutación demanial externa del inmueble de referencia. 

• Certificado de la Secretaría-Interventora del Ayuntamiento de Almensilla de 11 de septiembre de 
2018, relativo a la calificación jurídica de demanial del bien que se afecta. 

• Certificado de la Secretaría-Interventora del Ayuntamiento de Almensilla de 10 de septiembre de 
2018, relativo a la publicación del expediente tramitado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
y Tablón de anuncios de la web del Ayuntamiento. 

• Nota simple registral y certificación catastral del inmueble objeto de afectación. 

Se significa que el expediente se tramita para la regularización de la situación jurídico patrimonial 
del Centro de Salud de Almensilla, que se encuentra en funcionamiento (se adjunta certificado 
IGBCAA)

SEGUNDO.- Ha de destacarse el carácter preceptivo del presente informe de conformidad con lo 
previsto en el artículo 78.2.j) del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 
Letrados de la Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 170 del Decreto 276/1987, 
por el que se regula el Reglamento de aplicación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El objeto del expediente que se somete a nuestra consideración es la afectación  a la 
Comunidad Autónoma andaluza, “por el tiempo que sea destinado a su uso”, de un inmueble de titularidad 
del Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla), mediante la fórmula de la mutación demanial externa.
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La técnica empleada para instrumentar esta afectación, la denominada “mutación demanial 
externa”, se regula en el artículo 7 bis de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía (en adelante, LBELA). Este precepto, introducido por la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía, dispone que:

“Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su patrimonio 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones públicas para destinarlos a un uso o 
servicio público de su competencia. Este supuesto de mutación no alterará la titularidad de los bienes ni su 
carácter demanial y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su legislación la 
posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a las entidades locales de Andalucía para su 
destino a un uso o servicio público de su competencia”.

Debemos, pues, verificar si los requisitos exigidos por este precepto legal para llevar a cabo la 
mutación demanial externa concurren en el supuesto que nos ocupa:

En primer lugar, el inmueble que se afecta a nuestra Comunidad Autónoma es un bien de dominio 
público cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla), según se señala en la 
certificación de la Secretaria General de dicha Corporación municipal de fecha 11/09/2018 sobre la 
naturaleza demanial del bien.

En segundo lugar, el inmueble objeto de la mutación demanial será destinado a un servicio público, 
como es albergar una Centro de Salud; así se recoge en la Memoria de repercusión social suscrita el 
15/06/2020, por el Director General de Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud que 
obra en el expediente.

En tercer lugar, la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la que se afecta el inmueble, contempla 
en su legislación patrimonial la posibilidad de afectar bienes de su titularidad a las Entidades Locales, para 
destinarlos a usos o servicios públicos de la competencia de las mismas. Así se prevé, concretamente, en 
el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(en lo sucesivo, LPCAA), a tenor del cual:

“La Administración de la Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos demaniales del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades locales de Andalucía y a otras 
Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este supuesto 
de mutación, que deberá acordar el Consejo de Gobierno, no alterará la titularidad de los bienes ni su 
carácter demanial, y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su legislación la 
posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a la Administración de la Junta de Andalucía y a 
sus entidades instrumentales públicas para su destino a un uso o servicio público de su competencia”.

Así pues, concurren los presupuestos legalmente exigidos para llevar a cabo la afectación por 
mutación demanial externa que nos ocupa.

SEGUNDA.- Por lo que hace al procedimiento seguido para acordar la mutación demanial externa, 
consta en el expediente certificación de la Secretaría General del Ayuntamiento de Almensilla, en la que se 
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recoge el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el día 28/03/2018, por el que aprobó la mutación 
demanial externa para uso de Centro de Salud a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la afectación 
al Servicio Andaluz de Salud.

Consta comunicación de la Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario Aljarafe-Sevilla 
Norte del SAS, fechado el 31/03/2020 en el que indica que el Centro de Salud de cuya cesión se trata “se 
encuentra en uso y en el mismo se presta asistencia sanitaria”, la cual continúa en la actualidad.

TERCERA.- Pasando a examinar el procedimiento tramitado por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en orden a la aceptación de la afectación por mutación demanial externa de parte del inmueble 
que nos ocupa.

En este sentido, dada la inexistencia de una regulación específicamente aplicable a la aceptación 
de mutaciones demaniales externas, procede acudir a lo dispuesto en el artículo 80 LPCAA sobre la 
adquisición de bienes a título lucrativo, en los términos siguientes:

“Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las 
entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptadas por Decreto del Consejo de 
Gobierno.

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el 
valor intrínseco del mismo.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario”.

En el expediente remitido a esta Asesoría Jurídica se incluye Memoria de repercusión económica y 
valoración de cargas elaborado por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud de 15/05/2020, en el que se expone que las cargas que gravan el bien no superan el 
valor intrínseco de aquél.

Consta también en el expediente Memoria de repercusión social emitida por esa misma Dirección 
General del Servicio Andaluz de Salud, a la que ya se ha hecho referencia, en la que se justifica la 
conveniencia de la afectación por mutación demanial externa del inmueble a prestar los servicios de Centro 
de Salud en el término municipal de Almensilla, señalando que: “Es intención de la Junta de Andalucía, a 
través del Servicio Andaluz de Salud, mejorar las prestaciones sanitarias de la población del municipio de 
Almensilla, y, en base a la demanda asistencial de la zona, es claro que la cesión del inmueble por el 
Ayuntamiento, con destino a prestación de servicios sanitarios, permite mejorar el dispositivo de asistencia 
ahora existente y redunda en beneficio de la población.

Este centro ha mejorado la calidad asistencial y la atención a la salud de su área de influencia. La 
cesión mediante mutación demanial del inmueble supone en todo momento la aportación de un bien que 
facilita el cumplimiento de los objetivos asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.”.
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Se contiene también en la documentación remitida, informe sobre la situación urbanística del 
inmueble expedido el 27/02/2020, por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, en el cual consta que 
el uso que pretende implantarse es compatible con las determinaciones del planeamiento vigente para la 
parcela.

El expediente se cierra, a su vez, con la Orden de 5/10/2020, del  Consejero de Salud y Familias 
(firmada por delegación de competencias por la Viceconsejera), por la que se propone la aceptación de la 
mutación demanial externa del inmueble en cuestión y del borrador de Decreto del Consejo de Gobierno por 
el que se acepta la afectación mediante mutación demanial externa del inmueble en cuestión “por el tiempo 
que sea destinado a su uso” con destino a Centro de Salud y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud, así 
como documentos de formalización de la aceptación, respecto de los que ninguna observación jurídica 
resulta preciso realizar.

CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Decreto de Consejo de Gobierno 
sometido al presente informe.

 

Es cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I.

EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
JEFE DE LA ASESORÍA JURÍDICA

Fdo.: Alejandro Torres Ridruejo 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
Dirección General de Patrimonio

PROPUESTA  DE  ACEPTACIÓN,  POR  EL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  DE  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  DE  LA  AFECTACIÓN  MEDIANTE  MUTACIÓN  DEMANIAL
EXTERNA ACORDADA POR  AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA (SEVILLA) DE UNA PARCELA
SITA EN LA CALLE MANZANILLA NÚM. 1 DE DICHA LOCALIDAD,  PARA SU DESTINO A
CENTRO DE SALUD, POR EL TIEMPO EN QUE SEA DESTINADA A DICHO USO.

El Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla), en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, ha adoptado
Acuerdo por el que se aprueba la afectación, mediante mutación demanial externa, a favor de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de una parcela sita en la calle Manzanilla núm. 1 de dicha localidad, para su destino a
Centro de Salud, por el tiempo en que sea destinada a dicho uso.

Dicha parcela consta inscrita a favor de dicho Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad de Sevilla
núm.  1,  al  tomo  1.180,  libro  65,  folio  187,  finca  registral  número  3.010,  con  referencia  catastral
5932801QB5353S0001SH.

La Consejería competente en materia de salud, a la que quedará adscrito el inmueble, ha emitido con
fecha 5 de octubre de 2020, propuesta de afectación de la referida parcela, para su destino a Centro de Salud,
por el tiempo en que sea destinada a dicho uso. Al respecto, se significa que en el referido inmueble se está
prestando ya asistencia sanitaria a la población, y con la tramitación del expediente se pretende regularizar su
situación jurídico patrimonial

La Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería competente en materia de urbanismo, ha emitido
informe de 27 de febrero de 2020, de compatibilidad del destino previsto para el inmueble con la normativa
urbanística de aplicación.

Asimismo, el Gabinete Jurídico ha emitido informe AJ-CHFE 2020/38, de 1 de febrero de 2021, favorable
al  borrador  de  Decreto  de  aceptación  de  la  citada  afectación  por  mutación  demanial,  sin  perjuicio  de  su
adecuada tramitación procedimental.

Por  ello,  constando  en  el  expediente  la  documentación  e  informes  necesarios,  por  esta  Dirección
General de Patrimonio se eleva a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras propuesta de Decreto
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía de aceptación de la afectación mediante
mutación demanial externa citada, conforme a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO

Myriam del Campo Sánchez.
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